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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, marzo quince (15) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 05-001-31-05-007-2020-00327-00 

DEMANDANTE  MARIA TERESA DEL SOCORRO MERIN DE ACEVEDO 

DEMANDADO COLPENSIONES  

PROCESO Ejecutivo conexo  

ASUNTO Rechazo demanda ejecutiva 

 

  

En virtud que la parte ejecutante, no cumplió con los requisitos que le fueran 

solicitados mediante auto de fecha diciembre 18 del año 2020, obrante a folio 7, 

se RECHAZA la demanda, y se ordena su archivo, previa las desanotaciones del 

sistema.   

   

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  MONTOYA LONDOÑO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 



Radicado: 05001-31-05-007-2020-00327-00 
Auto rechaza demanda ejecutiva              

Página 2 de 2 
HD 

 

 

Código de verificación: 

07af17ae44eaff213a9421241183d5079583d58236d9518b13fa0767f4f

c37a1 

Documento generado en 15/03/2021 04:47:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


